PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Declárase sitio Histórico Provincial al paraje circundante al Arroyo “Las Palmas”, desde la Ruta Nacional Nº 9 hasta su desembocadura en el Río Paraná, sito en el Partido de Zárate (Provincia de Buenos Aires) Nomenclatura Catastral: Area Rural- Circunscripción IV- Parcelas 520a, 512d, 512c, 510c, 510b, 510a, 509h, 509g, 507f, 507e, 507d, 505h, 505g, 505m, 505x, 505e- Partido Zárate.

En dicho paraje tuvo lugar el Combate del Palmar, librado el 23 de Agosto de 1813, donde las tropas patriotas integradas por escuadrones del Regimiento de Granaderos a Caballo al mando del entonces Alférez Angel Pacheco junto a las fuerzas milicianas compuestas por vecinos y paisanos de la zona, derrotaron y pusieron en fuga a las tropas realistas comandadas por el Capitán Don José Antonio de Zabala, el mismo que el 3 de Febrero de 1813 enfrentara al General Don José de San Martín  en el célebre Combate de San Lorenzo, donde recibiera su bautismo de fuego el glorioso Regimiento de Granaderos a Caballo.
Artículo 2º:
Comuníquese al Poder Ejecutivo
FUNDAMENTACIÓN

Iniciado el proceso de emancipación de nuestra Patria allá por el mes de Marzo de 1810, los realistas se asentaron e hicieron fuertes en la ciudad de Montevideo, desde donde partían las flotas que asolaban e invadían las costas del Río Paraná, atacando sus puebleríos y estancias provocando incendios y saqueos con el propósito de amedrentar al movimiento revolucionario incipiente.
En dicho período el Puerto de Zárate fue bloqueado y luego atacado por las fuerzas realistas por Abril de 1811; los ranchos del vecindario fueron incendiados y se produjeron graves saqueos, que continuaron en los meses posteriores.

El 16 de Marzo de 1812 fue creado el Regimiento de Granaderos a Caballo que se puso a las órdenes del Coronel Don José de San Martín. Una de las principales funciones que se le asignó al Cuerpo fue la de custodiar toda la zona ribereña desde Buenos Aires hasta el Rosario. Como bien es sabido el 3 de Febrero de 1813 tuvo lugar el heroico Combate de San Lorenzo, donde nuestros Granaderos comandados por San Martín  tuvieron su bautismo de fuego y derrotaron a las fuerzas realistas al mando del Capitán Don José Antonio de Zabala.
Pocos meses más tarde, el 21 de Agosto unos doscientos marinos españoles desembarcaron en el Puerto del otrora denominado Rincón de Zárate y, luego de sostener un intenso tiroteo con los milicianos que defendían el lugar, se retiraron a sus embarcaciones permaneciendo  cerca de la orilla en actitud desafiante.

Ante la noticia de una nueva amenaza sobre el Puerto de Zárate, el Triunvirato de Buenos Aires encargó al Coronel San Martín la enérgica defensa del territorio hostigado. Fue así como el Libertador dispuso el envío de escuadrones del Regimiento de Granaderos a Caballo los que partieron desde San Fernando bajo el mando del joven Alférez Don Angel Pacheco.

El día 23 de Agosto de 1813 aguas arriba del Puerto del Rincón de Zárate, en el paraje circundante al Arroyo “Las Palmas”, sobre tierras pertenecientes a Don José Antonio de Otálora (suegro del Brigadier General Don Cornelio de Saavedra), se produjo el Combate del Palmar, allí los cuerpos patriotas integrados por los Granaderos  a Caballo junto a las fuerzas milicianas compuestas por vecinos y paisanos de la zona, todos al mando del Alférez Pacheco, derrotaron  y pusieron en fuga a las tropas realistas encabezadas por el mismísimo Capitán Don José Antonio de Zabala. Los invasores venían arreando una importante cantidad de ganado bovino y también transportaban pertenencias que habían robado a los hacendados y chacareros de la zona.
El militar patriota Don Angel Pacheco había nacido en Santiago de Chile por el año 1795. Trasladado a temprana edad a Buenos Aires, fue uno de los primeros y el más joven oficial del Regimiento de Granaderos a Caballo. Combatió con heroísmo en San Lorenzo y más tarde acompañó al general San Martín en el Ejército de los Andes, luchando en Chacabuco, Cura-Paligüe, Cancha Rayada y Bio-Bio. Comandó también los Batallones de Caballería en la Guerra contra el Brasil.

De regreso a Buenos Aires se incorporó al Movimiento Federal y en 1834 rechazó el cargo de Gobernador de Buenos Aires en favor del Brigadier General Don Juan Manuel de Rosas, pasando a integrar su Gabinete como Ministro de la Guerra. Alcanzó el grado de General en su brillante carrera militar. Falleció en 1.869 en su Estancia del Talar (hoy Talar de Pacheco). En su homenaje actualmente lleva su nombre una de las ciudades pertenecientes al Partido de Tigre en la Provincia de Buenos Aires.
El Combate del Palmar, en consonancia con el de San Lorenzo, son                       reconocidos históricamente por su doble trascendencia, por un lado desde el triunfo militar frente al invasor español y por otro desde el sentido moral para las tropas y las milicias populares patriotas que así retemplaron sus espíritus para sostener y enfrentar con éxito, aún con sus limitados medios bélicos y su reducida experiencia de combate, a las tropas regulares realistas durante los largos y penosos años de las Guerras de la Independencia Nacional.
Es por los motivos expuestos que solicito a las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
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